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PDECIOIS DE SUSCHICION. lJn Ines 5 rs. en esta Capital, y 7 id. hiera.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
O. ft G.) y su augusta Real fa-

inilia ` continúan en esta corte sin

novedad en su importante salud.

EIPOSICION 4. S. M.

. SEÑOliA: instalada la Comi-
sion de Estadistica general del Rei-
no, propuso al Gobierno de S. M.
las disposiciones que creyó conve-
Mentes para averiguar la extension
y -circunstancias, del territorio, pro-
moviendo el levantamiento de pla-
nos topográfico-catastrales; y para
conocer la poblacion de España, la
forreacion de un censo . exacto de

todos sus ,ha. ntes. Adoptado su
dictamen, sr771ignó resolver, V. II.
conforme a la propuesta del Go-
bierno, y en su consecuencia se
dictarori - laS órdenes oportunas pa-
ra dar principio á la medicion del
territorio, y se están ejecutando los
trabajos preparatorios del censo en
todas las provincias. Pero como • la
primera de estas operaciones es por'
su propia indole de resultado lento
y costoso; y aun ejecutadas ambas
no se habrian 'cumplido enteramen-
te los designios de V. M. al disponer
la formacion dé una Estadística ge-
neral de todos las ramos compren-
didos en el Reglamento de 27
de Noviembre del año último, es
indispensable adoptar las medidas
convenientes para que 'la' Comi-
sion de Estadistica general pueda
proporcionarse la multitud de noti-
cias fidedignas que necesita reu-
nir' sobre la produ-ccion, la rique-
za y otros hechos sociales; cuyo co-
nocimiento es del mayor interes
para el pais y para el Gobierno.

La Cornision, Señora, si bien
cuenta para el desempeño de su

encargo con el auxilio de las Amo-
ridades locales y de los' funcioua-
rios públicos, no tiene agentes- or-
ganizados en la foiiiia mäs adecua-
da para que su accion sea rapida
y expedita, y para que sus noticias
y sus cálculos tengan ä su favor to-
das las garantías posibles de certi-
dumbre. Lo primero podrä conse-
guirse dotando á la Cornision de
agentes especiales dependientes de
ella, en todos los ángulos de la
Península; y lo segundo.. procuran-
do que todos los (hitos estadisticos
que vengan á la Comision general
pasen tintes por el crisol de la con-
troversia y se depuren en el mis-
mo lugar de su nacimiento. Solo
así podrá dar la Comision los re-
sultados prontos y seguros que
V. M. y el pais se prometen de su

Sin perjuicio de que continúen
hasta hi terminacion de su encargo
las Juntas creadas para la forma-
cion del censo, conviene establecer
Comisiones permanentes de Esta-
distica en todas las capitales de
provincia y en los pueblos cabezas
de partido judicial, (Inc obrando
con arreglo á las instrucciones de
la Comision general, dirijan, ins-
peccionen —ó ejecuten en su caso
los trabajos estadísticos que aque-
lla les encomiende. Compuestas es-
tas Comisiones de los funcionarios
públicos residentes, en el lugar que
mejor deben Conocer la materia de
sus investigaciones, de las nerso-
nas ä quienes más pudiera peiju-
dicar la inexactitud de los hechos
averiguados, y de delegados espe-
ciales del Gobierno, representarán
los diversoS' intereses á que pue-
den afectar sus resoluciones el lo-
cal, el individual y el del Estado.
Examinados y controvertidos los he-
chos bajo la activa liscalizacion de
estos tres poderosos intereses, ofre-
cerán al menos todas las segurida-
des posibles de exactitud. Depen-
diendo las mismas comisiones de
la general, obrando en virtud de
sus instrucciones y bajo su propia

responsabilidad, sera su accioh ati-
nada y. proveclioS;i, y tan ra'rida,
rimo permiten serio la especiali-
dad de su encargo y su naturale.
za colectiva, de la cual por o ca
parte no podria 'preScindirse,_ si se
ha de conciliar con la brevedad de
los procedimientos la verdad de los
resultados.

Algun corto gravamen impon-

dran al Tesoro las nuevas comisio-
nes; pero _aunque las estadísticas
son obras 'costosas de suyo, el Go-
bierno propone á V. M. el 'medio
más adecuado de conseguir una
economia considerable, sin menos-
cabo del servicio que debe hacer-
se. No será este completamente
gratuito, circunstancia que dificul-
ta i veces el buen de-einpao, pe-
ro tampoco será su retribucion de-
masiado gravosa al Enojo, sin de-
jar de ser por eso estimulo sufi-
ciente, que combinado con otros
de diversa índole produzcan el
efecto que se apetece.

Fundado en estas considera-
ciones, El Presidente del -ConSejo
de Ministros, de acuerdo con el
mismo Consejo, tiene la honra de
proponer á la aprobacion de V. M.
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 15 de	 v de 1857.
SEÑORA.=A L.	 .1?. de V. M.
El Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

Tomando en consideracion las
razones expuestas por el Presiden-
te de mi Consejo de Ministros, de
acuerdo con el mismo Consejo,
vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1. ° Se establecerán Co-
iniSiones permanentes de Estadisti-
ca, tina provincial en callo capital
de provincia y 'inra : de, partido
cada plieldö . ealicza çie *partido judi-
cial que no" . sea (4.44 de provin-
cia.

Art. 2.	 Las-COrrisiones pro-
metales de tie444, fpuctédiatAtt eu.

te de la CrimisiditlIel 'Estadística
general dl1mn,	 ilae4feliaran
por sí (i dfriitirati '6-iii4ecCionarán

en su caso los trabajos estadísticos
de cualquier clase que les enCo-
miende dicha Comision.

Art. 5. ° Las Comisiones de
partido dependerán inmediatainenle
de las provinciales y las auxiliaran
en la ejecucion de los' trabajos es-
tadísticos de TIC , trata ,el articuló
anterior.

Art. 4.' 6	Las Comisiones pro
vincialeS de Estadistica Se compon-
drán

Del Gobernador de la provin-
cia, que será Presidente nato.

De un Vicepresidante de Real
nombramiento.

Del Administrador de Hacienda
pública de la prOvincia. 	 ,

Del Secretario del Gobierno
vil.

De un diputado provincial.
De un Concejal.
De un Ingemerd de, Caminos";

Canales y Puertos.
De un Ingeniero de minas.
De un Ingeniero de montes.
De un eclesiásticó.
De un Abogado.
De 1111 ProfeSor de medicina.
De un individuo del Tribunal

Junta de Comercio.
Oc 1111 individuo de la Sociedad

de ilinigos de! país.
De un individuo de la Junta de

Agricultura.
De un catedrático de la Univer-

sidad õ del Instituto de segunda
enseñanza.

Del Inspector de instrucciori
primaria.

De dos de los maYores comri-
buyentes por contribucion territo-
rial y dos de los que lo sean per
subsidio.

Y de 'un vocal al Mérios de
Real nombramiento.

Art. 5. °	 Las eón-risiones. de
partido se compondrán

Del juez de primera instancia,
tnie Será Presidente dato, .y donde
hubiere mas de une,' el que desi-
ne el Gobernador' de la prov n ncia.

De un VicepreSidente.
De turí Cura párroco.
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De un Concejal.

	

	 ' Consejo de Ministros queda encar- Jefes politices (hoy Gobernadores) los españoles, que conserva por dicha
e

Del Administrador de Rentas.	 gado de la ejecucion del presente suscitar competencia en las causas la r de nuestros padres y venera los

De un Abogado.	 decreto.	 criminales, á 
no ser que el castigo templos y los obgetos destinados ä las

augustas ceremonias- de /a religion ca-
De un Profesor de medicina.	 Dado en Palacio á 15 de Ma- del delito ó falta haya sido reser- tólica. La Reina (Q. D. G.) cuyo Real

De un Escribano. 	 yo de 1857.,---.Estä rubricado de vado por la ley ä los funcionarios ánimo se ha afectado dolorosamente
;	:i	 .,De tres de los mayores contri- la Real mano.—El Presidente del de /a Administracion, ó ,cirándo ' eii al saliettan"horre-tidas .efitiener;710
i i	 i	 ce--

buyentes por contribucion territa- Consejo de Ministros, Rarnon María virtud de la misma ley deba ‘de.ci. •ha prevenido excites vvanienteM
, ló de afs.	 para cine', 11 , Welierló • con

rial y de uno de los que lo sean N arvaez.	 dirse por la Autoridad administra- las .s istoridadeg • eeTésiasticaV, adopte
por subsidio.	 tiva alguna cuestion previa de . la CtiantaS medidää fide su alcarite ii.

Del Secretario del :1yuntamiento.	 cual dependa el fallo que tos Tri	 fin de que.. se dial &I'lítodiadng y begus

Y de un vocal al menos de	 bunales ordinarios ó especiales ha- rados los templos, ya que no hasta hoy

Real nombramiento. 	
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. yan de pronunciar:	 ä defenderlos de algunos malvados el

respeto a las cosas sagradas que en
Art. 6. °	 En las Juntas pro-	 Considerando: 1. c Que la pi-i- otro tiempo daba seguridad aun á las

mera de les dos excepcienes . con- ertnitasSituadas , en despoblado. Al mis-vinciales Ir de partido de las pro-
vincias marithas habrá ademas un	 Subsecretaria.—NegOciado 2. °	 tenidas en el articulo y párrafo ci- mo tiempo quiere S. M. se haga saber á

Vocal Jefe ú Oficial de Marina de	 tados de mi Real decreto de 4 de V • S. que entre los servicios gue pueden

los destinados en las mismas norn-	 La Reina (1). D. G.) se ha dig- Junio de 1847, no es aplicable al prestar las Autoridades y sus subalter-
nos, ninguno le será mas grato ni

bracio por el Capitan general del nado expedir el Real decreto si- caso presente; porque no ha sido considerara mas merecedor de recom-
departa mento.	 guiente;	 sorprendida por la Autoridad admi- pensa que el descubrimiento y entrega

Art. "1. °	 En las capitales de	 «En el expediente y autos de nistrativa una partida de juego en á los Tribunales de los autores de es-

provincia y en los pueblos cabezas competencia, suscitada entre el Go- circunstancias en que pudiera tener tos atentados sacrílegos; esperando
ili

de partido 'en que faltare alguna de bernador de la provincia de Cas- lugar simplemente lo dispuesto en' or lo msnie que V. S. redobla-
ril sus esfUerzos_liásta,. conseguir tan

las personas expresadas en los ar- tellon de la Plana y el Juez de pri- ' el art. 33 del bando que invoca importante Objeio. Delleal Orden le
ticulos 4. ° y 5. ° se las reempla- mera instancia de San Mateo; de el Gobernador de Castellon, sino digo á V. S. para • los efectos eonsb•

zara con otro funcionario a parti- los cuales resulta:	 que se ha denunciado ä los Tribu- guientes
o

rular nombrado al efecto.	 Que en virtud de denuncia se nales el exceso cometido por una 	 Lo que he dispuesto se insert en

Art. 8. °	 Los Vicepresidentes formó causa criminal por el Juez serie de meses en una casa con este periódico oficial para conocimien-Lo de los Sres. Alcaldes de los pueblos
de las Comisiones de partido y los expresado, en que aparece que des- un juego prohibido, que por los de esta provincia, Jefes de los desta-
Vocales de estas y de las Comi- de Noviembre de 1855 á Abril pró- accidentes del caso puede consti- camentos de la Guardia civil y denlas

siones provinciales serän nombra- xirnamente de 1856 estu vo esta - tuir un delito comprendido en el dependientes de mi autoridad ä quie.
nes

dos por los Gobernadores de las blecido un juego de monte en una articulo preinserto del Código penal. 	 encargo la mas esquisita vigilan-
cia para impedir los sacrilegos aten-

provincias respectivas con exclu- casa aguardentería de la villa de 2. ° Que tampoco es aplicable Lados ä que la precedente Real ór-
sion de los designados en los ar- Jana, dejando los que tallaban una la segunda de las indicadas excep- den se refiere, y que persigan en su
ticulos 4. ° y 5. ° como de Real cantidad bajo el tapete de la mesa ciones, como lo pretende el Gober- caso á los autores. Albacete 22 de
nombramiento, y sin perjuicio en al dueño de la casa; y corno resul- reidor en el concepto de que la Au- Mayo de 1857.=Francisco Navarro.

su caso de lo dispuesto en el ar- tase que uno de los jugadores era toridad administrativa puede decla- ............
tiento 6. °	 el Regidor Pedro Balaguer, el Juez rar si ha habido ó no delito; por.

Art. 9. ° En cada Comision dió aviso al Gobernador . de que que semejante declaracion no es	 Otra núm. 136.
provincial ó de partido habrá un procesaba al mencionado funciona- ni debe reputarse como una cues-

Vocal nombrado por la misma que rio por un delito COMiln com- tion previa de la competencia de

desempeñará las funciones de Se- prendido en el art. 267 del Có- la Administracion, sino que es to-	 El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

cretario.	 digo penal vigente; ä consecuen- da la cuestion, y aquella precisa- bernacion, en 18 del actual, me di-

Art. 10. Los Vocales de Real Cid de lo cual, el Gobernador, oido mente para que por punto general ee lo siguiente.
Fat la prevision de males, que so-

nombramiento podrán ser Vicepre- el Consejo provincial, é .invocando estän establecidos los Tribunales lo con el ausilio de la Divina pro.
siden tes ó Secretarios, v . donde no el art. 3. ° , párrafo primero de mi judiciales, y á que alcanza de lleno videncia se pueden conjurar, es de-

ejerci eren el primero de estos car- Real decreto de 4 de Junio de su accion en casos de esta natura- her de la Administracion, . salvaguar•

gos se dediarän á los trabajos 1847, entabló y sostuvo la presente leza;	 dia de la salud pública, el prepa-

	

que' el Gobierno ó las mismas Co- competencia, en el concepto de que	
ä	 ' •

deracion augusta de S. M., que tan-Oido mi Consejo Real, Vengo rarse	 toda eventualidad. La consi-

misi ones les encarguen dentro e la Administracion puede calificar en declarar mal formada esta com- to se desvela por el bien de los puc.

fuera de la poblacion.	 si el hecho de que se trata se ha- petencia y que no Irá lugar ä de- btos, no podia menos de fijarse en

Art. 11. Los cargos de Voca- Ila ó no comprendido en el artícu- cidirla.	 tan importante asunto. Para el caso

	

les de Real nombramiento recae- lo citado del Código, y corregir-	 Dado en Palacio ä 13 de Ma- en que se reprodugera la terrible ca-

rän precisamente en individuos que le en su caso disciplinariamente, yo de 185.—Está rubricado de lamidad, que varios años ha egerci
do su maléfico influjo en la Penin-

disfruten sueldo ci haber del Esta- con arreglo al articulo 33 de un la Real mano.—El Ministro de la sola, la autoridad ha de estar aperci-

do en calidaJ de pasivos,	 bando dado en Junio de' 1850 pa- Gobernacion, Cándido Nocedal.»	 bida, de modo que instantaneamen-

Art. 12. El cargo de Vocal de ca aquella provincia, en que se	 De Real arden lo traslado ä te . pueda acudir con el remedio den-

las Comisiones de Estadística será previene que cuando se sorprenda V. S., con devolucion del expedien- de . sea necesario aplicarle. Pere mal
'	 .

obligatorio para las que ejerzan una partida de juego, se publiquen te á que esta competencia se refie- podrá ser su accion tan eficaz é in-
mediata como se requiere si le. fai-

cargos públicos retribuidos, y ho- en el Boletin oficial los nombres re, para su inteligencia y definas tan ausilios indispensables en la le-

norifico para todos.	 de los ingadores sorprendidos:	 efectos. Dios guarde ä V. S. mil- calidad. Fundamento de todo son pa.

Art. 15. Los Vocales de Real	 Visto el art. 267 del Código chos años. Madrid 14 de Mayo de ra estos caos las Juntas de Sanidad

nombramiento que no perciban to- penal vigente, segun el cual los 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador Y considerándolo asi la Reina (Q. D. G.)

do su sueldo, recibirán sobre sus banqueros y dueños de casas de de la provincia de Castellon.	 se ha servido resolver que inmedia-
tamente proceda V. S. á constituir-

	

haberes (que respectivamente per- juego de suerte, envite ó azar, y	 las, donde no las , hubiere y atien.

	

ciban) otra cantidad que se les se- los e mpresarios y expendedores de	
............. da .segun la ley, ó á llenar Ins va-

inalarä por via de gratificacion.	 billetes de rifas no autorizadas, se- SECCION DE LA PROVINCIA. 
cantes que resulten en ' las existen-

	

Art. 14. La Comision de Ests- rán castigados con la pena de ar- 	 tes, para lo cual proveerá V. S. des-

	

distica general del atino dará ä resto mayor y multa de 20 ä 200	
de luego las municipales y propon-

	

las provinciales las instrucciones dures, y caso de reincidencia, con	 GOBIERNO CIVIL. 	
dra en terna á S. M. para las pro-
vinciales dando cuenta despues que

	

convenientes señalándoles los . Era- la de prision correccional en su gra-	 todas estén reorganidas.-=-De Real en--

	

bajos que han de ejecutar y el in.- do mínimo al medio y doble mili-	 den lo comunico á V. S. para su in-

den que han de seguir en ellos. ta; y los jugadores que concur-	 Circular núm 135.	
teligencia é inmediato cumplimiento.*

Lo que he dispuesto se inserte en

	

Art. 15. Los Presidentes de las riesen á las casas referidas, con	 el Boletin oficial de esta provincia,
Comisiones de Estadística cuidarán la de arresto mayor en su grado 	 encargando ä los Sres. Alcaldes bajo

de instaladas con sus respectivas mínimo ci multa de 10 á 100 du-	 El Excmo. Sr. Ministro de la Go- su mas estrecha responsabilidad me,

secretarias en los edificios destina- ros, y caso de reincidencia con la bernacion con fecha 16 dal'actual me participen inmediatamente si . están A

dos al servicio público, poniéndo- 
de arresto mayor y doble multa:dice de Real órden lo siguiente, 	 no instaladas en sus respectivos pue-

De algun tiempo á. esta parte han blos las Juntas municipales . á quo.
se de acuerdo con las Autoridades 	 Visto el art. 3. ° , párrafo pri- sido robadas las Iglesias , d e .. muchos dicha . Real . &den ,se,,roiere. Albace-

de quienes estos dependan. ,	 mero de mi Real decreto de 4 de pueblos del Reino, con .,escándalo é te 28 de Maya,49, 1i857.—Framço'

Art. 16. El Presidente de mi Junio de 1847, que prohibe á los inclignacion de la inmensa máyoria de Navarro.'
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Continúan las condiciones bajo las cuales se saca zi

blica subasta el servicio de conducciones terrestres ti
sal. (Véase el número 64.)

NOTA de consignaciones de sal á que se refiere lu con-
dicion 46.

ALBACETE.

Alfolies y depósitos.
Fábricas y depósitos

de donde se surtirán.
Quintales
de sal. Totales.

Minglanilla. 5700
Albacete	 Higuera.	 .

Fuente-Albina.
1(00

2400 6600

Pinoso 	Almansa-	 .	 Villena 	
100

2500 2500
Chinchilla	 .	 .	 Miaglanilla 	

Fuente-Albilla.
1500
900 21(00

Agilita 	Peñas de San Pedro.•	 Jumilla 	
900

1000 2300
(	 Minglanilla 	 400

Roda	 	 	 Minglanilla 	 5300 5300
Casas-lbafiez	 .	 Fuente-Albilla 	 2500 2500

Rosa. 600
Hellin	 	 	 Socobos.	 .	 . 700 2500

Jumilla 	 4200
Finilla 	Villarrobledo	 . Minglanilla.

500
400	 ( 900

Pinilla 	Alcaraz 	 Villaverde
3700

7110 4400

Socobos 	 -Yeste	 	 	 Calasparra 	
1100-
1100 2200

Bonill	 	 	 Pinilla 	 1800 1800

55400

ALICANTE.

Torrevieja	 	
Elche 	

.2000
100 2100

Volli•l n•elicja	 	Orihuela	 .	 Pinoso 	
3400

200 3600'

Torrevieja.Monóvar . Pinoso 	
1500.

100 1600

Torrevieja .	 Torrevieja 	 1100 1100
Villena	 .	 Villena 	 2100 2100

Depósito de Alicante	 .
Alcoy 	 	 Pinoso 	

9400
500 9900

• '20400

Don Francisco Navarro, Gobernador
civil de esta provincia.

Hago saber: Que en el expedien-
te que se instruye en este Gobierno
de provincia á instancia de . Don Jo-
sé Antonio Mendoza, natural de Gra-
nada y vecino de Madrid, sobre con-
cesion de cuatro pertenencias de la
mina de carlean lignito denominada
IGNEA sita en el arroyo Carnicero,
término • municipal de Yeste, he dic-
tado en esta fecha el decreto que di-
ce así: Visto el precedente informe
del cual resulta que existe criadero
4 mineral en el punto registrado, y
terreno franco para la concesion soli-
citada, se admite la solicitud de re-
gistro: tómese razon en los libros
Diario y de Registro; entréguese al
interesado el competente documento
para su resguardo; y figense los edic-
tos, y hágase el anuncio en el Bo-
letin oficial, del modo prescrito en los
artículos 44 y 45 del Reglamento pa-
ra la ejecucion de la ley del ramo.
Albacete 26 de Mayo de 1857.—Fran-
cisco Navarro.

Lo que he dispuesto se pub!ique en
este periódico oficial segun está pre-
venido por la ley, á fin de que pue-
dan hacerse las reclamaciones opor-
tunas en este Gobierno de pro-
vincia, por los que se creyeren con de-
recho para ello dentro del improroga-
ble término de 60 dias contados des-
de esta fecha. Albacete 29 de Mayo de
4857. Navarro.

D. Francisco Navarro, Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago saber: Que en .el expedien-
te que se instruye en este Gobierno
de provincia á instancia de D. Cefe-
rino Cabrera, natural y vecino de la
Puebla de D. Fadrique provincia de
Granada, sobre concesion de una per
tenencia de la mina de carbon de pie-
dra denominada ESTRELLA sita en el
punto del Morricin, término municipal
de Yeste, he dictala en esta fecha el de-
creto que dice así: Visto el precedente
informe del cual resulta que existe cria-
dero ó mineral en el punto registrado y
terreno franco para la concesion solicita-
da, seadmite la solicitud de registro; tó-
mese razon en los libros Diario y de Re-
gistro; entréguese al interesado el
competente documento para su res-
guardo; y figense los edictos, y hágase
el anuncio ei) el Boletin oficial, del
modo prescrito en los artículos 44 y
45 del reglamento para la ejecucion
de la ley del ramo. Albacete 26 de
Mayo (le 1857.—Francisco Navarro.

Lo que he dispuesto se publique
en. cate periódico oficial segun está
prevenido por la ley, á fin de que
pueklan hacerse las reclamaciones opor-
tunaS en este Gobierno de provincia,
por los que se cre yeren con derecho
par' • ello dentrci dei improrogable tér-
mino de 60 dia'S contados desde esta
fecha. Albacete 29 de Mayo de 1857:
Navarro.

t13131X16.1219	

D. Francisco Navarro, Gobernador

de esta provincia.

Hago saber: Que en el expediente
que se instruye en este Gobierno de
provincia á instancia de D. José An-
tonio Mendoza, natural de Granada y
vecino de Madrid, sobre concesion de
cuatro pertenencias de la mina de
Carbon lignito denominada s LUMINEA
sita en el punto llamado Peñarrubia
y rambla de la Capellania de Elche
de la Sierra, término municipal dei
mismo, be dictado en esta fecha el de-

3
creto que dice así: Visto el precedente
informe, del cual resulta que existe
criadero ó mineral en el punto regis-
trado, y terreno franco para la con-
cesion solicitada, se admite la solici-
tud de registro: tómese razon en los
libros Diario y de Registro, entrégue-
se al interesado el competente docu.
mento para su resguardo; -y fijense
los edictos, y hágase el anuncio en
el Boletín oficial del modo prescrito
en los artículos 44 y 45 del Regla-
mento para la e uecncien dela ley del
ramo. Albacete t'26 de Mayo 1857.—
Francisco Navarro.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial segun está
prevenido por la ley, á fin de que
puedan hacerse las reclamaciones opor-
timas en este Gobierno de provincia,
por los que se creyeren con derecho
para ello dentro del improrogable ter•
mino de 60 dias contados desde esta
fecha. Albacete 29-de Mayo de 1857.
Navarro.

,sagor...n.er...xyleer.mv »

D. F rancisco Navarro, Gobernador ci-

vil de esta provincia.

Hago saber: Que en el expediente
que se instruye en este Gobierno de
provincia á instancia de Marcelino Ve-
lasco, vecino de Piedrabuena, provin-
cia de Ciudad Real, sobre concesion
de dos pertenencias (le la mina de
Carbon de piedra denominada: • BAL-
TUEÑA sita en el parage denomi-
nado de Penamiel -y punto llamado
los Terrenos Negros, término muni-
cipal de Cotillas, he dictado en es-
ta fecha el decreto que dice así: Visto
el precedente informe, del cual resulta
que existe criadero ó !alinda' en el pun-
to registrado, y terreno franco para la
concesio.n solicitada, se admite la so-
licitud de registro; tómese razon en
los libros Diario y de Registro; entré-
guese al interesado el competente do-
cumento para su resguardo; y figense
los edictos, y hágase el anuncio un el
Boletifi oficial, del modo prescrito en
los artículos 44 y 45 del reglamento
para la ejecucion de la ley del ramo.
Albacete 26 de Mayo de 1857..
Francisco Navarro.

Lo ;que he dispuesto se publique en
este periódico oficial segun está pre-
venido por la ley, a fin de que pue-
dan hacerse las reclamaciones opor-
tunas en este Gobierno de pro-
vincia, por los que se creyeren con de-
recho para ello dentro del improroga-
ble término de 60 dias contados des-
de esta fecha. Albacete 29 de Mayo de
1857.=Navarro.

,e5.1112121,22Mar.C2Mr-2,211

Don Francisco Navarro, Gobernador
civil de esta provincia.

Hago saber: Que en el expedien-
le que se instruye en este Gobierno
de provincia á instancia de Don Ilu-
fino Carmona, natural y vecino de la
Puebla de Don Fadrique de la provin-
cia (le Granada, sobre concesion (le
una pertenencia de la mina de can-
bon de piedra denominada CONSTAN-
CIA, Sita en el sitio de Yetas térmi-
no municipal de Nerpio , he dictado
en esta fecha el decreto que dice asi:
Visto el precedente informe del cual
resulta que existe criadero ó mine-
ral en el punto registrado, y terre-
no franco para la concesion solicita-
da, se admite la solicitud de regis-
tro; tómese razon en los libros Dia-
rio y de Registro; entréguese al
interesado el competente documen-
to para su resguardo; y fígense los
edictos, , y hágase el anuncio ep el
Jisiteetin Ôicia	 el ifabd(Y pirésilifd
los artículos 44 y 45 del Reglamen-

I

to para la ejecucion dc la ley del ra-
mo. Albacete 26 de Mayo de 1857.—
Francisco Navarro.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial segun está
prevenido por la ley, á fin de que
puedan hacerse las reclamaciones olio),
tunas en este Gobierno de provincia,
por los que se cre yeren con derecho
para ello dentro del inqe• orogable tér-
mino de 60 dias contados desde esta
fecha. Albacete 29 de Mavo de 4857.=
Navarro.

' JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que a continua-
cion se espresan acreedores al Esta-
do por débitos procedentes de la
Deuda del personal, pueden acudir
por sí ii por medio de persona au-
torizada al efecto en la forma que
previene la Real órden de 25 de Fe-
brero de 1856 a la Tesorería de la

Direccion general de la Deuda de 10
á 3 en los dias no feriados, a reco-
ger los créditos de dicha Deuda qur-
se han emitido á virtud de las liqui-
daciones practicadas por la Contadu-
tia de Hacienda pública de esa pro-
vincia; en el concepto de que pre-
viamente han de obtener del Depar-
tamento de liquidacion la factura que
acredite su personalidad, para lo cual
haln•ún de manilestar el número de
salida de sus respjetivas liquidaciones.

ALBACETE.

Núm. de
salida di,
las liqui- 	 INTERES A N).
daciones.

25080	 1). José Sanchez.

Madrid 26 de Mayo de 1857.-
Y.° B.', El Director general presiden-
te, Ocana.—E1 Secretario, Angel
de Heredia.
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ALMERIA.

Berja 	 Roquetas 	 4300 4300
Tíjola 	 Ideal	 	 3800 3800
Roquetas .	 . Idein	 	 750 750
Velez-Rubio . Periago	 	 1350 1350

10200

AV1LA.

Imon	 	 2000
Olmeda	 	

Avfla	 	 	 Rosio 	
2000
5000	 14500

Depósito de Santander. 5500
Imon 	 1000
Olmeda	 	

Arévalo	 Rosio	 	
1000
1000	 5000

Depósito de Santander. 2000
600

ç
Imon	 	
Olmeda	 	El Barco I Rosio	 	

600
2000	 5200

Depósito de Santander . 2000
huon	 	 900
Olmeda	 	Mombeltran Rosio	 	

)

900
2000	 5800

Depósito de Santander . 2000
Imon 	 500
Olmeda	 	Piedrahita	 Rosio. 	

500
2000	 5000

Depósito de Santander . 2000

35500

CACERES.

Cáceres.	 . Depósito de Sevilla . 7300	 7300
Alcántara. Idem. 	 1000 1000
Brozas 	 Idem 1700 1700
Coria	 	 Idem	 	 4000 4000
Montanchez Idem	 	 3100 5100
Miajadas. .	 . Idem	 	 2800 2800
Navalmoral. . Idem	 	 6000 6000
Trujillo.	 .	 . Idem	 	 9600 9600
Plasencia	 •	 •	 g Idem	 	 9600 .9600
Valencia de Alcán-

tara 	 Idem	 	 2000 2000
Acebo 	 Idem	 	 3600 • 3600
Ceclavin. Idem	 	 1600 1600

52300

CAD1Z.

Arcos 	 San Fernando 1300 1300
San Fernando. Idem	 	 500 , .500
Medina 	 Idem	 	 1500 1500
Alcalá 	 Idem	 	 800 ROO
Sanlúcar Sanlúcar	 	 3600 5.600
Bornos 	 flortales	 	 1400 11400
Grazalema Idem	 	 700 700
Librique 800 800
Olvera 	 Idem	 	 600 600

11200

CASTELLÓN.

BADAJOZ. sSegorve. . Depósito de Murviedro	 . 12000 12000
Morella	 .	 I Ideal de Vinaroz.	 .	 .	 . 18000 18000

30000

C1UDAD-REAL.

Ciudad-Real .	 .	 .	 . Pinilla 	 5000	 5000
Almaden .	 .	 . Idem. 	 3500	 3500
A 'magro .	 .	 . Idem. 	 4600	 4600
Almodóvar. .	 . Idem. 	 3200	 3200

.	 .	 . Idem. 	 2900	 2900
Malagon. . ldem. 	 1800	 1800
Manzanares. . 	 . Idem. 	 2000	 2000
Piedrabuena .	 . Idem. 	 3000	 3000
Santa Cruz	 .	 . Idem. 	 1700	 1700
Valdepeñas.	 .	 .	 . Idem. 	 1600	 1600
Infantes.	 .	 .	 .	 . Idem. 	 3500	 3500
La Solana.	 .	 .	 . Idem. 	 1600	 1600
Alcazar de San Juan. Minglanilla	 	 5800 5800

40200

CÓRDOBA.

Córdoba Duernas	 	 6400 6400
Aguilar.	 	 Idem	 	 600 600
Bujalance. Idem	 	 1200 1200
Castro 	 Idem	 	 1000 1000
Espiel 	 Idem. 	 900 900
Fuente-Obejuna Idem	 	 1600 1600.
Montilla.	 .	 . Idem	 	 1400 1400
Pozo-blanco . Idem	 	 4000 4000
Rambla. Idem	 	 1000 1000
Hinojosa Idem	 	 1800 1800
Baena 	 Cuesta-Palomas 2000 2000
Montoro Idem. 	 3000 3000
Priego 	 Idem	 	 1400 1400
Cabra 	 Jarales 	 600 600
Lucena Idem	 	 1200 1200
Puente-Genil. Idem. 	 300 300
Palma 	 La Torre 	 1200 1200

29600

(Se continuara).

Albacete. Imprenta de la Union.

Badajoz.	 . Depósito de Sevilla . 4000 4000
Mérida 	 Idem. 	 5200 5200
Llerena.	 	
Zafra	 	

Idem.
Idem. 	

5600
6600

5600
6600

Fregenal	 .	 .	 .	 . Ident.	 	 3200 3200
Jerez de los Caballeres Idem.	 .. 2600 2600
Olivenza. .	 .	 .
Alburquerque.	 .
Barcarrota.	 .	 .
Talarrubias. .	 .
Almendralejo	 .
Amaga.	 .	 •	 •
Zalamea	 .	 .	 •

Idem.
ldem	 	
Idein.	 	
Idem.	 ..

..
Idem. 	
Idem. 	

1900
2700
3000
4200
3100
2200
2900

1900
2700
3000
4200
3100
2200
2900

Villanueva de la Se-
rena.	 .	 .	 .	 •

Don Benito	 .	 .
Ideal	 	
Idem.

4700
1200

4700
1200

53100

BARCELONA.

Berga 	
Vich. 	
Igualada..
Cardona.

Cardona. 	
Idem	 	
Idem. 	
!den,.	 	

18100
26000
12900
17400

18100
26000
12900
17400

74400

BURGOS.

Búrgos.	 . Poza	 	 11000 11000

Bribiesca .	 .
Castrogeriz

Idem	 	
Idem. 	

1700
1800

1700
1800

Medina 	
Pampliega
Poza.	 	
Sedano	 .
Villadiego .
Roa 	
Salas..	 .
Belorado .
Lerma 	
Miranda..
Frias. 	
Aranda	 .	 .
Arauzo de Miel

Poza	 	

Idem	 	
Idem. 	
Idem. 	
Idem	 	
Id em.	 	
Afma 	
Idem	 	
Idem	 	
Rosio	 	
Imon	 	

•Idein	 	

3200
1400

700
900

1900
2100
1100
1700
2300
1000

700
6200
3400

3200
1400

700
900

1900
2100
1100
1700
2300
1000

700
6200
3400

41100
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